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CORRAL 4% ROSALES 
ABOGADOS 

ROBLES 653 Y AV. AMAZONAS 
FRANCISCO ROSALES RAMOS EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

CASILLA 17-03-176 
TELEF: (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707 

250-3741, 250-3742, 256-3078 
TELEFAX: (593-2) 250-3743, 254-4246 

XAVIER ROSALES KURI 

RAFAEL ROSALES KURI 
E-MAIL: INFOGCORRALROSALES.COM 

ROSALESGBGATTGLOBAL.NET 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS WWW.CORRALROSALES.COM 

QUITO-ECUADOR 
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS 

MILTON CARRERA PROAÑO 

Quito, 27 de Noviembre de 2009 

Señor 

Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Autorizo a que se realice la protocolización de la escritura de protocolización de 

la copia certificada del poder otorgada por Marrito Internacional Hotels Inc. a 
favor del Sr. Manuel Leal Maldonado Gerente General JVV Marrito Hotel Quito y 
se otorgue cuatro copias. 

Atentamente, 
CORRAL 8 ROSALES 

[Herreria > se 

Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado. MAT. 5634 C.A.P. 
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CORRAL 4 ROSALES _ / 

/ (il Li Aida [Reid 7 | 

CORRAL % ROSALES 
ABOGADOS 

FRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS 

XAVIER ROSALES KURI EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

RAFAEL ROSALES KURI CASILLA 17-03-176 

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS QUITO-ECUADOR, EC170113 

MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. TELEF.: (593-2) 254-4144, 250-3742, 256-3078 

TELEFAX: (593-2) 250-3743, 254-4246 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS E-MAIL: INFOGCORRALROSALES.COM 

MILTON CARRERA PROAÑO ROSALESGATTGLOBAL.NET 
WWW .CORRALROSALES.COM 

Quito, 18 de Agosto de 2009. 

Doctor. 

Sebastián Valdivieso Cueva. 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito. 

Señor Notario.- 

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos 
relativos al poder general otorgado por MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, 
INC. a favor del Sr. Manuel Leal Maldonado. Una vez protocolizado sírvase 
conferir cuatro copias. (8 fojas) 

Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

Dr. Milton Carrera Proaño. ' Mm 

Abogado-matrícula 5634 CAP. o. 

 



State of Maryland, Montgomery County, Set. 

SAN 5 
docu d 

In the Office of the Clerk of the Circuit Court for Montgomery County 

I, Loretta E. Knight, Clerk of the Circuit Court for Montgomery County, Maryland, a court of 

record, hereby certify that ANNABELLA M LAPERA was a commissioned/ 

appointed and qualified Notary Public commencing on the 28th day of July, 2005. 

In Testimony Whereof, I have hereunto set my hand and 

affixed the seal of the Circuit Court for Montgomery 

County this 12th day of August, 2009. 

  

Loretta E. lo Alt: 

Clerk of the Circuit Court for Montgomery County 

  

'9 19991203 

  

 



  

ACKENOWLEDGEMENT 

STATE OF MARYLAND ) 

) ss: 
COUNTY OF MONTGOMERY ) 

On this 10% day of August 2009, before me, Annabella M. Lapera, the 

undersigned notary, personally appeared KEVIN M. KIMBALL, acknowledged himself 
to be VICE PRESIDENT of MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC., and that 

as such, and being authorized to do so, he executed the foregoing instrument for the 
purposes therein contained by signing in the name of said Corporation as VICE 

PRESIDENT. 

IN WITNESS WHEREOE, I hereunto set my hand and office seal. 

ANNABELLA M. LAPERA 
NOTARY PUBLIC STATE OF MARYLAND 
My Commission Expires September 1, 2009 

485442-1 : 3 

   



GENERAL POWER OF ATTORNE Y GI 

BY THIS GENERAL POWER OF ATTORNEY, given on the 104 day of August, 

2009, MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC., a corporation incorporated 
under the laws of Maryland, United States of America, having its principal office at 
10400 Fernwood Road, Bethesda, Maryland 20817, United States of America (the 

“Corporation”), hereby appoints Mr. Manuel Leal Maldonado, General Manager of the 

JW MARRIOTT HOTEL QUITO (the “Hotel”) to be the Corporation's Attorney-in- 
Fact and in the name of the Corporation is hereby authorized and empowered to act 
either 1n her own name or in the name of the Corporation in the Republic of Ecuador for 
the sole and exclusive benefit of the Corporation: 

(1) 

(2) 

6) 

(4) 

(3) 

To perform on behalf and in representation of the Corporation all actions and 

legal transactions that are to be executed and enforced within the national 
territory of the Republic of Ecuador, and specially to answer claims and meet 

commitments and to do all such other acts and things and complete all 

agreements, applications, mandates, instruments, documents and transactions 

as may in the entire discretion of the Attormney-in-Fact be appropriate or 
necessary or which the Attorney-in-Fact shall for any reason think fit for the 
purpose of carrying out the Corporation”s business of operating the Hotel. 

To enter into contracts and assume all authority granted to Attorney-1n-fact 

under Article 44 of the Ecuadorian Code of Civil Procedure, including, 
among other things, the authority to file and answer claims, submit evidence 

and to object, oppose, and challenge claims, judgments or adjudications, 

refer to arbitration, answer interrogatories, defer to opposing parties oath, to 
receive or take possession of property under litigation, receive payments and 

glve receipt thereunder. This authority may be exercised before any court, 
tribunal and administrative authority. 

To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver, and 

notarize any application, document or instrument, and take any other lawful 

action necessary for the establishment, registration, creation and 

domiciliation of the Corporation in the Republic of Ecuador. 

The Attomey-in-Fact is authorized to delegate this General Power of 

Attorney totally or partially upon one or more persons. Whenever the 
Attorney-in-Fact delegate this General Power of Attorney, it will be 

understood that he reserves the authority granted to exercise the same 

whenever it may deem advisable, without prejudice to the delegation, except 

when 1t may expressly state that she does not reserve such authority. The 

temporary or definitive absence of the Attorney-in-Fact from the Republic of 

Ecuador shall not terminate the delegations hereof that she may have 

granted. 

The Corporation hereby ratifies and confirms and agrees to ratify and 
confirm whatsoever the Attorney-in-Fact shall do or purport to do by reason 

of these presents, including in such ratification and confirmation whatsoever 

 



  

General Power of Attomey and such revocation becoming know to the 
Attorney-in-Fact. 

(6) This General Power of Attorney is granted for an open term. 

Notwithstanding it may be revoked at will by the undersigned Corporation, 
and shall expire without the necessity of a written notice of termination on 
the date Mr. Manuel Leal Maldonado ceases to be the General Manager of 

the Hotel. 

0) This General Power of Attorney does not revoke any power previously 
granted by the Corporation, except for that power of attorney granted in 

favor of Mr. Jorge Luis Landa on September 8, 2008, which is hereby 

expressly revoked without any further requirement. 

IN WITNESS WHEREOE, the said MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC. 
has hereunto caused its Corporate Seal to be affixed the day and year first above written. 

| e IN 2 SEAL: 
Kevin M. Kimball LN 
Vice President 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON D.C. 
Presentada para autenticar la firma que antecede, la suscrita Consul General, 
CERTIFICA que es auténtica, siendo la que LORETTA E. KNIGHT - OFICIAL 
DE LA CORTE EN EL ESTADO DE MARYLAND - EE.UU, 
usa en todas sus actuaciones. 
Autenticación No. 293-2009 

Partida Arancelaria: 11-15-7 

Valor de la Actuación: US $ 50.00 
Washington, D.C. 12-AGOSTO-2009 

1 
o, 4 

  

EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO NO ES RESPONSABILIDAD DE ESTA OFICINA CONSULAR. ML e 
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TRADUCCION 

Yo, Verónica Cristina Bahamonde Vinueza, conocedora del idioma inglés y 
conforme faculta el artículo 6 del Decreto N. 601 publicado en el Registro 
OficialN. 148 de 20 de marzo de 1985, y el artículo 24 de la Ley 50 publicada 
en el Registro Oficial N. 349 de 1993, procedo a traducir al español el siguiente 
documento: 

ESTADO DE MARYLAND, CONDADO DE MONTGOMERY, SCT 

En la oficina del funcionario de la Corte del Circuito del Condado de 

Montgomery 

Yo, Loretta E. Knight, funcionario de la Corte de Circuito del Condado de 
Montgomery, Maryland, una corte de registro, por este medio certifico que 

ANNABELLA M. LAPERA fue comisionada/nombrada y calificada como Notario 

Público, a partir del día 28 de julio de 2005. 

En testimonio de lo cual, he firmado y fijado mi sello de la Corte de Circuito del 
Condado de Montgomery, este día 12 de Agosto de 2009. 

(AQUÍ UN SELLO) (AQUÍ UNA FIRMA) 
Loretta E. Knight 
Funcionario de la Corte de 

Circuito del Condado de 

Montgomery 

 



  

RECONOCIMIENTO 

ESTADO DE MARYLAND 

CONDADO DE MONTGOMERY 

En este dia 10 de Agosto de 2009, ante mi, Annabella M. Lapera, el abajo 
firmante notario, compareció ante mí KEVIN M. KIMBALL, quien reconoció ser 
el Vicepresidente de MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC., y como tal, 
y estando autorizado para el efecto, ha suscrito el documento precedente para 
los propósitos especificados en el mismo, y forma en nombre de la referida 
Compañía como Vicepresidente. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y fijado mi sello oficial. 

Por: (AQUÍ UNA FIRMA)(AQUÍ UN SELLO) 

Annabella M. Lapera 
Notario Público del Estado de Maryland 
Mi comisión expira el 1 de Septiembre de 2009 
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PODER GENERAL 

CONSTE POR MEDIO DE ESTE PODER GENERAL, dado el 10 de Agosto de 
2009, MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC., una sociedad constituida 
bajo las leyes de Maryland, Estados Unidos de América, con su oficina principal 
en 10400 Fernwood Road, Bethesda, Maryland 20817, Estados Unidos de 
América (“la Compañía”), por medio de este instrumento nombra al Sr. Manuel 
Leal Maldonado, Gerente General de JW MARRIOTT HOTEL QUITO (el 
Hotel”) para actuar como apoderado de la Compañía y por medio de este 
presente, está autorizado para actuar ya sea en nombre propio o en nombre de 
la Compañía en la República del Ecuador para beneficio único y exclusivo de la 
Compañía: 

(1) Realizar a nombre y en representación de la Compañía todos los 
actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto 
dentro del territorio nacional de la República del Ecuador, y 
especialmente contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas y realizar todo acto y evento y llevar a cabo todos los 

acuerdos, solicitudes, mandatos, instrumentos, documentos y 
transacciones que, a su entera discreción o que por cualquier razón 
considere apropiado para el fin de llevar adelante los negocios de la 
Compañía relacionados con el manejo del Hotel; y en general ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

(2) Suscribir contratos y asumir toda la autoridad concedida a un 
apoderado según el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, 
incluyendo entre otras cosas, la autoridad para presentar y contestar 

demandas, presentar pruebas y objetar, oponerse y recusar 
demandas, juicios o adjudicaciones, someterse a arbitraje, contestar 
interrogatorios, deferir al juramento de la parte contraria, recibir o 
tomar posesión de propiedades bajo litigio, recibir pagos y entregar 
recibos de los mismos. Esta autoridad podrá ser ejercidá ante 
cualquier corte, tribunal y autoridad administrativa. 

(3) Presentar, proponer, ofertar, ejecutar, solicitar, archivar, reconocer, 

entregar y notarizar cualquier solicitud, documento o instrumento, y 
tomar cualquier otra acción legal necesaria para el establecimiento, 
registro, creación y domiciliación de la Compañía en la República del 
Ecuador. 

(4) El apoderado queda autorizado para delegar este poder general ya 
sea total o parcialmente a una o más personas. En caso de que el 
apoderado delegue este poder general, se entenderá que se reserva 
la autoridad concedida de ejercerla en el momento que considere 

necesario, sin perjuicio de la delegación, excepto cuando Ex 
estipulado expresamente que no se reserva dicha aujófdadiT 

   
      
  



Ecuador, no dará por terminadas las delegaciones del presente que 

se pudieran haber otorgado. 

(5) La compañía ratifica y confirma y acuerda ratificar y confirmar, todo 
lo que el apoderado realice o pretenda realizar en razón de este 
documento, incluyendo en tal ratificación y confirmación todo acto 
realizado entre la fecha de la renovación, por cualquier medio del 
Poder General y en que tal renovación sea conocida por el 

apoderado. 

(6) Este Poder General se otorga por un tiempo indefinido, sin perjuicio 
de ello, éste podrá ser revocado a voluntad de la Compañía abajo 
firmante, y vencerá sin necesidad de una notificación de terminación 
por escrito, en la fecha en que el Sr. Manuel Leal Maldonado deje el 
cargo como Gerente General del Hotel. A 

(7) Este Poder General no anulará ningún otro poder otorgado con 
anterioridad por la Compañía, excepto por el poder concedido a favor 
del Sr. Jorge Luis Landa el 8 de Septiembre de 2008, el cual se 
revoca mediante este instrumento sin necesidad de requisito 
adicional. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL la mencionada MARRIOTT INTERNATIONAL 
HOTELS, INC., ha adherido aquí su sello corporativo en el día y año arriba 
señalado. 

SELLO 
  

(FIRMADO) 0% 

Kevin M. Kimball Ad 

Vicepresidente 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

o 
Verónica Bahamonde Vinueza 

C.C. 1715900641 

 



PS 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser igual a la 

que consta en el documento de identidad que me fuera presentado, del cual se deja 
copia en el protocolo a mi cargo, y que corresponde a: BAHAMONDE VINUEZA 
VERONICA CRISTINA con cédula número 171590064-1, en Quito a, dieciocho de 

agosto del dos mil nueve.- 
C.g. 

De, Seba cttds Vstaiuieso E 

NOTARIO VIGESIMU € 

QUITO 

Puena 
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PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Milton Carrera Proaño, con 

matricula profesional número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha , en esta fecha y en (10) fojas 

útiles, incluida la petición correspondiente, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, el PODER GENERAL, otorgado por MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS INC., a favor del señor MANUEL LEAL 

MALDONADO, con su respectiva apostilla y traducción, que 

anteceden, en Quito a, diecinueve de Agosto de dos mil nueve.- EL 

NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, diecinueve 

de Agosto de dos mil nueve.- c.s. 

La Mari 
ARO VIGESIMO CUARTO 

QuiITO 

   



  

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOH QUITO 

UI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES del SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de noviembre del 2.009, bajo el número 3819 del 
Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 589 

del Registro Mercantil de doce de marzo. de mil novecientos noventa y nueve, a fs 911, Tomo 

   
   

  

   

   

      

   

130; y, No.- 4136 del Registro ES 208, e noviembre del año dos mil ocho, a fs 

3893, Tomo 139.- Queda archi: a A, COBRA Certificada de la Protocolizacion 
de 19 de agosto del 2.0098 Aa ¿VI GE SIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito á RAÍEBA AR AENA Pri go 8 E EVA, referente al PODER 

Pica * MAR, NATI ONAÍN WIOTELS INC.”, otorga a 

¿DE POL Y: ER que la misma confirió 

o a lo dispuesto en el 

A un extracto, para 

y hero 2236.- Se anotó en 

de año dos mil nueve.- 

   

el Repertorio bajo de | 
EL REGISTRADOR 

          
DR RAÚL GAYBOR el, 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RGAg.
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RESOLUCION No. SC.1J.DICPTE.Q.O). . 480 3 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 19 de agosto del 2009, que contienen el Poder que la compañía 
extranjera MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS INC., confiere al señor Manuel Leal 
Maldonado; así como la Revocatoria del Poder que aquélla concedió al señor Jorge Luis Landa; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.09.138 de 17 de noviembre del 2009, ha emitido informe favorable sobre la 

suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder, y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 
8 de de julio del 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 

atinentes al Poder, constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de tal 
inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS INC., de 12 de marzo de 1999; y, c) Siente 
las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la: compañía solicite al Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la 

inscripción del Poder conferido al señor Jorge Luis Landa de 13 de noviembre del 2008. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria del Poder, con 
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distri    

   
Igaza Ponce 

PVV/cmf 

Tram. 27404 
Exp. 87300   

stropolitano de Quito. 1 8 NOV. 2009



Con esta fecha queda INSCRITA la presente 
Resolución, bajo el No. 22 A Naco. 

del REGISTRO MERCANTK,, Tormo. LLO... 
se da asi curp: miente a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo estabieción en 

el Decreto 733 ¿el 22 de Agosto de 1973, 

publicado en el Registro Oficial 879 del 23 

de Agosto del mismo año. 

Quito, a...24) NOY-. e 
e . 

(A Ar 
Dr. Raúl 

00 
: Secat 

REGISTRADOR HERCANTIL DEL CANTON ÉxITO 
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STATE OF MARYLAND, 

MONTGOMERY COUNTY, £CT. 

trtra Offica ol tha Clark af the Ciecult 

out los Mont: 

il, Loretta E. Knight, Clerk ot the 

Circuit Court tar Montgomery 

County, Maryland, a court ol record, 

hereby cartily that ANNABELLA M. 
LAPERA was a conmissioned appo- 

intad end quelified Notary Public 

commenciag on the 2Bth day of 
July, 2008. 

in Testimany Whereof. i have 
hereunto sol my hand and atíined 

tino seal of ihe Circull Court for 

Montgomery County this 12th day 

Cterk ot the Circuit Court for 
Mantyomery ty 

ACKNOWLEDGEMENT 
tara of Maryland 
County ol Montgomery 
On únla 10th day ol August 2009, 

palura me, Annabelta M. Lapera, 
nm tha undersigncd notary, personally 

appesred KEVIN M. NIMBALI, ack 
nowledgad himistf to be 

VICEPRESIDENTE of MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS, 1NC., 

and ihal as such, and being aulito- 

rized to do 30, he extetutod the foro- 
sgolog lostrument for the e purposes 

ihereln contal    

  

   

AMEN fivon :an the 10th 
A 2009, MÁRRIOTT . 
od HOTELS, INC., a 

Corporation incarporatad under the 

laws af Macyland, Unite States of 

rica, having lts principal ofíica , 
at 10400 Ferewaod Rosd, Bethesda, 

Maryland 20817, Unitad States of 

America (tha “Corporatlan”), 

o appolnts me Manual Leni 

Mal 1 Manager al 

the 1 MARRIOTT | HOTEL QuITO 

(he Hotel”) to be the Corporation's 
Attorney-in-Fact and in the name of 
the Corporation ls hereby authorl- 
21ed and empowered to act elther 
la her own nara or in the name ol 
the Corporation ln the Republic ot 

Ecuador for the sota and asclualva 

benefit of tha Corporat 

(1) To periorm on an and in 

rapresentation ol the Corporation ail 

actions and ro that 

ura ta De axecutad and antorecad 

wlihin the natlonal territory of the 

Republic of Ecuador, and Specially 

ta answer clalma and meet com- 

mitenenta and ta do alt such other 

acts and things and complete all 

agreements, applications, manda- 

tas, instruments, documenta and 

transactions ss may in iha antira 

discretion al tha Attorney-in-Fact be 

Eppeopriate or necessary ór which 

the Altorney-in-Fact shall tor any 

reason think fit lor tha purposa ol 

carrying out the Corporationa busi- 

ness al operating the Hotel. 

(2) Ta anter lata contracts and 

ássuma all authacd 

Attorney-in-tat under AÁrticie 44 

of the Ecuadarian Code of Civit 
Pracadura, including, among other 

things, the suthority to fila and 
answer clalms, aubmill evidence 
andto objest, appose, anáchallenga 

clalma, judgments or adjudications, 
rater to arbitration, answer interro- 

t 

of property uider ltigation, recalva 

payments and give receipt thereun- 

der. This aulhrority may be exercised . 

belore any court, tribunal and admi- 

nistratlve autiority 

(3) To submit, tender offer, executa, 

petition, illa, acknowladgo, deliver, 
and notarize any appilcation, docu ; 

ment ús instrument, and take anu 
othar lawtul action necessary ter th 

establishanent, registration, crention 

and domiciliatlon of the Corporation 

ln the Republic ol Ecuador, 

ty granted to ' 

same whenaver it may desm advisa- 

hlo, withoul prajudica to the delaga- 

toni, except when it may expressly 

stato that she doés not reseive such 

authority Tha temporary ar defini- 

tiva abaance ol the Attorney-In-Fact 

| i'om Ue Republic ot Ecuador shall 
not terminate the délegatlons hareo! 

y that sha may have granted, 

(5) The Corporation hereby ratifies 
and confirms and agreos ta ratify and 

confirm whatsoever the Attorney- 

| in-Fact shall de or purport ta do b 

reason of these presents, including 
4 be Hiñeati A $ Mm 

whatsoever shall be done balwsen 

.| the time ol the revocation by any 
y Meáns ol the General Power ol 
| Attorney and such revocatlon baco- 
| Ming Know to the Attorney-in-Fact. 

(6) This General Power ol Attarnay 
la granted for an oper term. 
Nonvithatandin je b med at 

willhyibe undersigned Corporation, 
And shall exppiro without the neces- 

sity ol a writen notice al termina- 
tion onthe date Mr. Macuel Laal 
Msidonado cerses to he the General 

Manager of the Hotel. 
y (7) Tui General Power of Attarney 

doses not revoke any power prevlous- 

| in favor of Mr. Jorge Luls Landa on 
Septtember 8, 2008, which ¡1 here- 

by exprassiy revoked without any 

further requiremani 

: UN WITNESS WHEREOF, the saíd 
MARRIOTT INTERNATIONAL 
HOTELS, INC has heraunto ¿aused 

Ita Corporate Seal to ba alíixod the 

day an year fimat above written. 

Kavin M. Kimbal 
Vica Pres 
AEPUBLICA DEL ECUADOR 
ONSULADO DEL ECUADOR EN 
NASFONTON DC. . 
Presentada para autenticar la Hirma 
Que antecede, la suscrita Consul 

'eneratl, 

CERTIFICA que es auténtica, tiendo 

la que LORETTA £. KNIGHT: OFICIAL 
DE LA CORTE EN Ei ESTADO DE 
MARYLAND- EE.UU, usa en todas 
sus actuaciones 

Y Autenticación No. 293-2009-11- 
24, Partida Arancelacia: 14-15-7 

| Vator de la Actuación: US $ 50.00 
Waihingion D.C. 12-AGOSTO-2009 
JANINA SMITH 

CONSUL GENERAL 
TRADUCCIÓN 
Ya, Veránica Cristina Bahamonde 

.Vinueza, conocedora del idioma 

inglés y contarme faculta el artículo 

6 del Dacrelo Na.601 pubjicado an 
el Registro Oficial No, 144 de 20 de 

! marzo de 1985, y el artículo 24 de 
* ta Ley SO publicada an al Registro 

nata No. 349 de 1993, procedo 

a traducir al español el siguiente 

A A o a 

An 

documento: 

ESTADO DE MARYLAND, CONDADO 
DE MONTGOMERY, SCT. 
En ta oficina del tunclonarlo. de in 

Corte del Circulta del Condado da 
tgomery : 

Yo, Loretta E. Knight, funcionario de 

la Corta de Circulta del Condado de 

Montgomery, Maryland, uns corte de 

registro por este medio certifica que 

ANNABÉLLA M. LAPER fua comisio- 

nada/nombrada y dalilicada como 

Notaria Público, a partle del día 28 

de julio de 2.005, 
Cab si la dal lhatfi ri 

fijado mi 2elta de la Corte de Circuito 
del Condada de Montgamery. este 

día 12 de agosta de 2009. 

Loretta £, Knight 
Funcionaria de la Corte de Circuito 
del Condado de Montgomery 

RECONOCIMIENTO 
ESTADO DE MARYLAND 
CONDADO OE MONTGOMERY 
En este día 10 de Agosto de 2009, 

ante mil,-Annabella M. Lapera, el 
abajo lirmante notarlo, compareció 

anta mi LEvIN M, KIMBALL,. quien 
reconoció ser el 

de MARRIOTT INTERNATIONAL 
HOTELS INC y como tal, y estart 

do smutorizado para el efecto, ha 

suscrito el documento precedente 

para las propósitos especificados 

en el mismo, y forma en nombre 

de la referida Compañía como 

Vicepresidente. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he 
firmado y fijado mi sella oficial. 

Por: (Aqui una firma) (Aquí un 

sello) 

'Annabeila M, Lapera 
Notarlo Público del Estado 

an 
Micomislónexpira el l de Septiembre 
de 2009. 
PODER GENERAL 
CONSTEPOR MEDIODESTEPOQER 
GENERAL, dado al 10 de Agost. 
2009, MARRIOTT INTERNATIONAL 
HOTELS,'INC,, una sociedad cons- 
titulda bajo las teyes de Maryland, 

“Estados Unidos de América, con su 
oficina principalen 10400 Fernwaad 

Raad, Bethesda, Maryland 20817, 
Estados Unidos de América ( “la 
Compañia”), por medio de este 

Instrumento nombra al Sr, Manuel 
Leal Maldonada Gerente a 1d 

JYWY MARRIOTT MOTEL QUITO (“El 
Hotel”) para actuar como apoderado 

de la Compañía y por medio de este 

presente extá autorizado para aciuar 
ya ses en nombre praplo o en nom- 

bre de la Compsñía en la República 
del Ecusdor para benelicio único y * 
exclusivo de la Compañta: 

(1) Realizar a nombre y en repro- 

sentación de la Compañía todos 

  

- los actos y negocios jurídicos que 

hayan de celabrarse y surtir efecto 
dentro del territorio nactona! de la 

Repúbfica det Ecuador, y especial- 

mente contestar demandas y cum- 

plir las obligaciones coritraldas y. 

realizar todo acto y evento y llevar a 

cabo todos los acuerdos, solicitudes, 

mandatos, instrumentos, documen- 

lin de llevar adelante los negocios 

de la Compañía relacionados con ne 

maneja del Hotel: y an general e 

cerlarepresentación legal. jui) y 

extrajudicial de la Com 

(2) Suseribls contratos y Ria toda 
la autoridad concedida a un apo- 

derado según el Ar1.44 del Código 

de Procedimienta Civli, Incluyendo 

entre otras cosas, la autoridad para 

presentar y contestar demandas, 

presentar prusbaa y objetar, 0po- 

Nnerse y recusar demandas, julclos o 
dlnal » tamatarta an arhit 

Je, contestar interrogatorios, deterir 

at juramento de ta parte ontraria, 
recibir o tomar posesión de propla- 

dades bajo Algo, recipir pagos y 

entregar 

Autoridad podrá ser ejercida ante 

cualquier corte, tribunal y autoridad 

administrativa 

(3) Presentar, proponer, ofertar, 

ejecutar, solicitar, archivar, recono- 

Cer, entregar y notarizar cuaiquior 

solicitud, documento o Instrumento, 

y tomar cualquier otra acción legal 

necesaria para el establecimiento, 

, registra, cresción y domicillación 

de la Compañía an la República del 

Ecuador. 
(4) El apoderado queda autorizado 

para delngar este poder general ya 

sea total a percisimente a una o 
más personas. En caso de que al 
apoderado delegue este poder gene- 
ral se entenderá que se resárva la 

autoridad concedida de ejercerla en 
si momanto que considera netesa- 
rlo, sia perjuicio de la delegación, 

excepto tuanda haya rvitiputado 
expresamente Qué no $9 raserva 

dicha autoridad. La aysencia'tem- 

á 

por- terminadas tas delegaciones 

del presente que se pudieran haber 

: otorgado. 
Al e) 

a raílicar y contiomar todo lo 
Que el apoderada realice o pretenda 

realizar en razón de este documen- 

ta, incluyendo en tal ratificación y 

confirmación tado acto realizado 

entre la lecha de la renovación, por 

cuatquier medio del Poder Ganeral 

y en que tal renovación sen canocida 

por el apoda 

(6) Este Poder General se otorga por 

» 

A 
A
A
 

  

  

. Un tlempa Indefinido, sin perjuicto 
de ello, éste podrá 3er revocado 

A voluntad de ta Compañía abajo 

firmonte, y vencerá sin necesidad 

de una notificación de terminación 

por escrita, en la fecha en que el 

Sr. Manuel Leal Maldonado deje el 

cargo como Gerante General do! 

Hotel. 

(7) Este Poder General no anulará 

ningún otro poder otorgado con 

d por Ja Compañía, 

exc ento por el poder concedido a 

[avor del Sr. Jorge Luis Landa al 8 de 

Septiembre de 2008, sl cual se revo- 

ca mediante este Instrumento sin 
necesidad de requisito adicional, 

EN mono DE 10 CUAL 

nadas MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS, INC. ha 

adhericio aquí tu sello corporativa en 

el día y año arriba señatado, 

SELLO 

(FIRMADO) 

Kevin M. Kimbatl 

Vicepresidenta. 
Hasta aquí ta traducción 

Verónica Bahamonde Yinueza 

C.C. 121590 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL 

CANTÓN QUITO 

De conformidad contas atribuciones 
conteridss en el Articulo dieciocho 
de la Ley Notarial, autentico la lirma 
constante en el documento que ante- 

igualala que consta an 

el documento de identidad que me 

fuera presentado, del cual se deja 

copla en el protocolo a mi cargo, y 

Que corresponda a: BAHAMONDE 
VINUEZA VÉRONICA CRISTINA 

Con Gádula número 1715890064-1, 

en Quito a, dieciocho de agosto del 

dos mil nueva. 

eE. 

Dr. Sebastian Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO. 
(COPIAS DE CEDULA) 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL 
CANTON QUITO 
De acuerdo con ni facultad prevista 

en el numeral 5 del Ar.18 dela Ley 
Natarlal, doy fé que ta COPIA que 

antecede es igual al documento 

presentado anta mí, 

Quito, 18 Agosto del 2009 

Dr. Sebastián Valdiviaso Cueva 

Natarlo, 

PROTOCOLIZO: A peticiónde! Doctor 

Milton Carrera Proaño, con matricu- 

la profesional número cinco mil sels- 

cientos treinta y cuatro del Coleglo 

de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en (10) tias útiles, incluida 

la petición correspondiente, proto- 

colizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésima 

Cuarta del Cantón Quito a mi Cargo, 

el PODER GENERAL, otorgado 

por MARRIOTT INTERNATIONAL 
HOTELS INC,, sa tavor del señor 
MANUEL LEAL MALDONADO, con 

su respectiva apostilia y traducción, 

Que snteceden, en Quito a, dieci- 

nueve de Agosto de dos mit nusve. 

El motarlo (FIRMADOS DOCTOR 
SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL 
CANTON QUIT 
Se protocolizó ante mí, y en la de 

állo confiaro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada 
y lirmada en Quito, a dleclaueva de 
Agosto de dos mil nueva, c.s. 
Dr. Sebastián Vatdivieso Cueva 
Notarlo Vigésimo Cuarto Quito. 

RAZÓN: Con exta fecha queda Ins- 
crito el presente documento y la 

Resolución número SCIS.DSCPTE. 
Q.09. CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TRES del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de 
noviembre del 2003, hajo al número 
3819 del Registro Mercantil, Tomo 

marzo de mil novecientos noven- 

la y nuave, a ts 911, Tomo 130; y, 

NO.-4136 del Registro Márcantit de 

trece de noviembre del año dos mil 

ocho, a fs 3893. Tomo 132, Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA. 

Certificada de la Protocoliración de 

19 de agosto de 2009, efectuada 

Ante el Notarlo VIGÉSIMO CUARTO 
del Distrito Metropolitano de Quo, 
DR. SEBASTIAN VALDIVIESO 
CUEVA, referente al PODER que ta 

Compañía Extranjera “ MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS ¿NC”, 

8 

lanavao 

otorga a favor del SR, MANUEL 

LEAL; y la REVOCATORIA DE PODER 
que la misma confirió » Ínvor dal 

SR. JORGE LUIS LANDA. Se da así 

cumplimienta A lo dispuesto en at 

ARTÍCULO SEGUNDO de la cltada 

RSOLUCIÓN. Se 1lló un extracto, 
para conservario por sels mesos 

según lo ordena la Lay, signado 
con el número 2236. Se anotó en el 

Repertorio baja el número 40734. 

Quito, a vsinte de noviembre del año 

dos mil nueve. 

EL REGISTRADOR. 

DR. RAUL GAYROR SECAIRA 

A, MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 

SOLUCION No. SCAJDACPTE. 

Q.09.4 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 

INTENDENTE DÉ COMPAÑÍAS DE 

QUITO 
CONSIDERAN 
QUE junto con ” solicitud corres- 

pondiente, se ha presantado a 

este Despacho tres testimonios de 

la protocolización otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarta del 

Distrito Metropolitano de Quito e1 19 

e agosto del 2009, que contlenen 

$ Podar que la compañía extran- 

jera MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS INC., confiera al señor 

Manuel Leal Maldonado; asÍ corno 

ta Revocatoria del Poder qua aque- 
la Soncedió al señor Jorge Luls 

Que “a Departamento Jurídico 

de Trámites Espaciales, Median- 

Memorando No. 

DJICPTE.09.138-de 17 de noviem- 

bre del 2009, ha emitida intorme 

lavorabla sobra la suficiencia del 

mencionada Poder y revocatoria 

de Poder 

EN aejarcicio de las atribuciones 

asignadas mediante Resoluciones 
Nas, ADM-08208 de 8 de Julio del 

2008; y, ADM-08234 de 14 de Julio. 

del 2008. 

RESULEVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 

de sulicientes los documentos 

otorgados en el exterlos, atinantes 

al Poder, POr en la protocoll- 

zación retar! 

ARTICULO SÉGUNOO- DISPONER 

8) Que el Registrador Mercantil dat 
Distrito Metropolitano de Quito, * 

Inscriba el mencionado Podgar junto 
con esta Resolución; b) Tome nota 

de tal inscripción alí margen de ía 

Inscripción del permiso para operar 

enel Equador deta compañía extran- 

jera MARRIOTT INTERNATIONAL 

“HOTELS INC,, de 12 de 

19399; y, c) Slente laz monos e. 

ctivas. 

ARTICULO TERCERO.- "ISPÓN 

que la compañía solisibicy ofi: 
Registrador Mercantil del Distrito 

  

Metropolitano' de Quito, tome nc 
de la Revocatoria de Poder, al mi 

Ben de la Inscripción dal Poder co 

ferido al sañor Jorge Luis Landa + 

13 de noviembre del 2008 

ARTICULO CUARTO.- DISPONE 

Qua el texto íntegra del Poder 

Revacatoría del Poder, con las rar 

Nes respectivas se publiquen, p 

uns vez, en uno de los perlódic. 

de mayor circulación en el Distri 

Metropolitana de Quito. 

CUMPLIDO to anterior, remítase 

esto Despacho copia certificada + 

da Noviembre de 20, 

Dr, Marcelo Icaza Pon: 

Con esta fecha queda INSCAN 

JA presente, Resolución baja el N 

3819 del REGISTRO MERCANTE 

Tomo 140 se da as[ cumplimiento 
to dispuesto en la misma, de conto 

ridad alo establecido en el Docrei 

733 del 22 de Agosto de 1975, publ 

cado en el Registro Oficial 878 del 2 

de Agasto del mismo año, 

Quito, 20 de Novlambre del 2009 
Dr. Raúl Gaybor Secalra 

NN MERCANTIL DE 
CANTÓN QUITO 
Hay un sello 
A.A./23543 

al Distrito Metropolitano d Quita, . 

pi 

 



PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

esta fecha y en (10) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 

Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, la primera copia 

certificada de la protocolización de PODER GENERAL, 

OTORGADO POR MARRIOT INTERNATIONAL HOTELS INC., 

A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL LEAL MALDONADO, 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, RESOLUCIÓN 

N* SC.IJ.DJCPTE.Q.09.4803, Y LA PUBLICACIÓN DEL 

EXTRACTO EN EL DIARIO LA HORA, que antecede. Quito a, 

siete de Diciembre de dos mil nueve.- EL NOTARIO 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, siete de Diciembre de dos mil nueve.- c.s. 

or. A Mat 
NOTARIO AO CUARTO 

ge - DY. yr 

  

NOTARIA VIGES! MA CUARTA DEL L CANTON QUITO. 

De aci sor do con a facuifas oa 3 en el numeral $ 

dear 02 de fe Ley Notana e fe que las coplas 

que - mes olas e nte eden son iguales a 

os da cumenti o preser cados 
sE Z Lis o 

Quite 20 8) UL 2 ¡ Y 

vé x A: se z . 

EY : 
 SEMAS Ti VALOMV! 'ESO nn 
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SUPERINTENDENCIA 
a EE 4 E 

De COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. sc..DJcPTE.Q09. » 4803 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 19 de agosto del 2009, que contienen el Poder que la compañía 
extranjera MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS INC., confiere al señor Manuel Leal 
Maldonado; así como la Revocatoria del Poder que aquélla concedió al señor Jorge Luis Landa; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.09.138 de 17 de noviembre del 2009, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder, y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 
8 de de julio del 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinentes al Poder, constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de tal 
inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS INC., de 12 de marzo de 1999; y, c) Siente 
las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la 
inscripción del Poder conferido al señor Jorge Luis Landa de 13 de noviembre del 2008. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria del Poder, con 
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 1 8 NOV 2009 
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ereunto 

fand 
tember 

IRNEY 

VER OF 

  

LA COMPAÑÍA 
JLASTICOS 
5T S.A. 

PLASTICOS FRANK: 
scritura pública otorgada 

istrito Metropolitano de H 
J9 , fue aprobada por la . 
¡s, mediante Resolución 

Je Noviembre de 2009. 

olitano de Quito, provin 

100,00 Número de Accio- $ 

npañía es: ...A 
E ARTICULOS DE PLAS* 

IVAMANOS Y GRIFERÍA 

09, 

antes Valencia. 

ADE COMPAÑIAS, 
ADA 

EN E 

CUADOR 
: COMPAÑIAS 

INE RO a UE 

to 
2110800 Farmeood Ros e 
Maryland 20817 United qua 
America fthe "Cor o rDOrAfi «3 

hereby appomts Mr Mame y de 
Maldonado, General a, 
the 30 MARPIOTT HOTE Bai 
(the "Hotel”) to be the Copy LM A 
AttorneymFact adn me na 
the Corporation 1s hereby q me 

zed and empowered to A 
in her OWN NAME Or in then id 

the Corporation in the A 
Ecuador for Me sole and esp e 
benett of the Corporation te 
(1) To perform on beñall ag 

representation of the Cory pr 

actions and legal tansactidns a 
are to be executed and enf Ee 

Str the national pe 
Republic of Ecuada; a 

to answer claims 0 me me 
mutments and to do alí such e 

acts and things and complete y 

agreements applications, 

tes imstruments, document; a 
transactións as May in the 
discretion of the Attorney yn Fact 

appropriate or necessary 94 
the Attorney 1n- past shall foy 
reason think Hit for 
carrymg out the Pl sh 
ness of operating the Hotel, «< 

(21 To enter imto CONMacts ap 
assume aíí authority Ante) yy 

Attorney-in-fat under de Y 
of the Ecuadorian Code 

Procedure, including, ra 

things the authority ta te sl 
answer Claims, Subrut t evideaes * 

and to object, 0DPO0Se, and chale 
cla ms, juggments or adjudi Parres! 

refer to arbitration. answer mien 

gatories. defer to opposimg Parts * 

oath, to feceive Or take 

of property under trtigation, recejg 

payments and give recerpt theregy 

der This authority may be exercuef” 

hefore any court, tribunal and adek: 
mstrative authority. Á 

    

  
    
   

     

     

     

   

   

establishment, registration, creada | 
and domicihiation of the Corporal 
to the Republic of Ecuador, . 

zed to delegate ts General Pos” 
of Attorney totally or parttally upal 

    

General Power of Attorney, al, 
be understood that he reserves le. 

authority grantaed to exercise 

) LA ELAB- 

    

     

    

  

ever tmay deem advisa- 
e pre dice to the delega- 
Me np! when 4 may expressly 

sie doe5 not reserve such 

sa She temporary or del 
ge of the Attorney-m- “Fact 

ic ot Ecuador shall 

mirate the cslegatoss hereof 

may have Es 
» Corporation oreby ratres 

E eones aná agreesto ratity and 

phatsoever the Áttorney- 

shall do or purport to do by 
a of these presents. including 

estan and contermatson 

ms shall be done between 
ame the revocation by any 

y the General Power of 

ted 
Ca din it may be revoked at 

undersigned Corporation, 

e ecopre wathout the neces" 

sé damnten notice ol termina» 

as qn enthe date Mr. Manuel Leal 
Egorado crases to be the General 

jnager of he Hotel. 
Th General Power ot Attorney 

a fees totrevo! revoke arty power previous- 

pprtedoythe Corporation, except 
power of attarney granted 

sp Mr Jorge Luis Landa on 
. 8, 2008, wiuch 15 here- 

rc revoked without any 

R MESS : WHEREOR, the sad 

MARRIOTT INTERNATIONAL 
, INC has hereunto caused 

isCororate Seal to be affixed the 
depaa year first above written 

Hen M- temes! 

ICA CA DEL ECUADOR 
CONSULADO DEL ECUADOR EN 

WISHINGTON D.E. 
fresertada para autenticar la tema 

qe antecede, la suscrita Consub 

btneral, 
EERMIFICA que es auténtica, siendo 

TTAE KNIGHT- OFICIAL 
44 CORTE EN EL ESTADO DE 

LANO- EE.UU, usa en todas 
actuaciones 

Alenticación No. 293: 2009-11 
o 1-1S-7 

hoi D, De: 12-AGOSTO-: 2009 

JKINA SM: 
CONSI SENERAL 

TRADUCCIÓN 
$ Verónica Cristina Bahamonde 

Ysueza, conocedora del idioma 
y conforme faculta el artículo 

$4 Decreto No.601 publicado en 

Gocumento* 
ESTADO D£ MARYLAND, CONDADO 
DE MONTGOMERY, SCT 

En la oficina del funcionario de la 
Corte del Circuto del Condado de 

Montgomery 
Yo, Loretta E, Knight, funcionara de 

fa Corte de Circuito del Condado de 
Montgomery, Maryland. una corte de 

registro por este medho certifico que 

ANNABELLA M, LAPER fue comisio- 

nada/hombrada y calificada como 

Notario Publico, a partir del dia 28 

de julwo de 2.005. 

Entestimomo de lo cual, he firmado y 

tyado mi selto de la Corte de Circunto 
del Condado de Montgomery, este 

dia 12 de agosto de 2009. 

(Aquí un selto) 

(Aqui una firma) 

Loretta E, Karght 

Funcionario de la Corte de Circuito 

del Condado de Montgomery 

RECONOCIMIENTO 

ESTADO DE MARYLAND 

CONDADO DE MONTGOMERY 

En este día 10 de Agosto de 2009, 
ante ms, Anabella M, Lapera, el 

abajo firmante notario, compareció 

ante faí KEVIN M, KIMBALL, quien 

reconoció ser el Vicepresidente 

de MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS INC y como tal, y estan- 

do autorizado para el etecta, ha 
suscrito el documento precedente 

para los propásitos especificados 

en el mismo, y forma en nombre 

de la referida Compañía como 

Vicepresidente. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he 
fermado y tado ru selto oficial. 

Por. (Aquí una firma) (Aquí un 

sello) 

Annabeila M. Lapera 

Notario Publico del Estado 

Maryland 

Micomisiónexpira el l de Septiembre 

le 2009. 

PODER GENERAL 

CONSTEPORMEDIODESTEPODER 

GENERAL, dado el 10 de 

2009, MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS, INC., una Sociedad cons- 
tituida bajo las feyes de Maryland, 

Estados Unidos de América, con su 

oficina principal en 10400 Fernwood 

Road, Bethesda, Maryland 20817, 

Estados Unidos de América ( “ia 

Compañía”). por medio de este 

instrumento asi a Sr. Manuel 

Leal Mali te General de 

JW MARRIOTT ore QUITO (“El 

Hotel”) para actuar como lerado 

de la Compañía y por medio de este 

presente está autorizado para actuar 

ya sea en prapto o en nom- 
bre de ta Compattía en la República 

del Ecuador para beneficio único y 

exclusivo de la Compañía: 

(1) Realizar a nombre y en repre- 

sentación de la Compañía todos 

a o y . 
hayan de celebrarse y surtir efecto 

dentro del territorio nacional de la 

Republica del Ecuador, y espectal- 
mente contestar demandas y cum- 

phr tas obligaciones contraidas y 

realizar todo acto y evento y llevar a 

cabotodos los acuerdos, solimitudes, 
mandatos, mstrumentos, documen- 

tos y transacciones que. a 5u ente- 

tin de llevar adetante los negocios 

de la Compañía relacionados con el 

manejo del Hatet, y en general ejer- 

cerla representación tegal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia. 

(2) Suscribir contratos y asurmr toda 

la autoridad concedida a un apo- 

derado según el Art.44 del Código 

de Procedimiento Cro, incluyendo 

entre otras cosas, la autoridad para 

presentar y contestar demandas, 

presentar pruebas y objetar, opo- 

nerse y recusar demandas, Juicios O 

adjudicaciones, someterse a arbitra- 

Je, contestar mterrogatorios. deterir 

a) juramento de ia parte contraria. 

recibir o tomar posesión de propie- 

dades bajo litigio, recibir pagos y 

entregar recibos de los mismos, Esta 

autoridad podrá ser ejercida ante 

cualquier corte. tribunal y autoridad 
admmnistrativa. 
(3) Presentar. proponer, ofertar, 
ejectutar, solicitar, archivar, recono» 

cer, entregar y notarizar cualquier 

solicitud, documento o instrumento, 

y tomar cualquier otra acción legal 

necesaria para el establecimiento, 
registro, creación y domiciliación 

de la Compañía en la República del 

£cuador. 
(4) El apoderado queda autorizado 

para delegar este poder general ya 

sea total o parcialmente a una o 

más personas. En caso de que el 

apoderado delegue este poder gene- 

ral se entenderá que Se reserva la 

autoridad concedida de ejercerla en 
el momento que considere necesa- 
rio, sin perjuicio de la delegación. 

excepto cuando haya estipulado 

expresamente que no se reserva 

dicha autoridad. La ausencia tem- 
poral o definitiva del apoderado de 

la República del Ecuador, no dará 

por termmadas tas delegaciones 

del presente que se pudieran haber 

ot do. 

(5) La compañía ratifica y confirma y 

acuerda ratficar y confirmar, todo lo 

que el apoderado realice o pretenda 

peaizar en razón de este 

mMciuyendo en tal ratificación y 

contrmación todo acto Deal 
entre la techa de la 

cualquier medio del Poder General 

y en que tal renovación sea conocida 

rel rado. 

(6) Este Poder General se otorga por 

a 

  

Un tempo Indefimdo, sin perjuicio 

de ello, éste podrá ser revocado 
a voluntad de la Compañia abajo 

firmante. y vencerá sin necesidad 

5 una motiticación de terminación 

r escrito, en la fecha en que el 

Se Manuel Leal Maldonado deje el 

cargo como Gerente General del 
Hotel. 

(7) Este Poder General no anulará 
ningún otro poder otorgada cor 

anterioridad por la Compañia, 
excepto por el poder concedida a 

tavor del Se. Jorge Luws Landa el 8 de 
Septiembre de 2008, el cual se revo- 

ca mediante este istrumento sin 
necesidad de requisito adicional. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL 

a mencionada MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS, INC. ha 

adherido aquí su sello corporativo en 

el día y año arriba señalado. 
SELLO 

(FIRMADO) 

Hasta aqui la traducción 

de Bahamonde Vinueza 

c.c.1 0641 

Notaria MIGESIMA CUARTA DEL 

CANTÓN QUITO 
De conformidad con las atribuciones 

conferidas en el Articulo dieciocho 

de la Ley Notarial, autentico la ferma 

constante enel que ante- 

cede, por ser igual ala que consta en 

el documento de identidad que me 

fuera presentado, del cual se a 

cea en en el bratocolo a Fm cargo, 
q 2: BAHAMONDE 

VINUEZA VERONICA ad 

con céduta número 171590064- 

en Quito a, dieciocho de agosto el 

dos ml nueve. 

CE. 

Dr. Sebastian Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

(COPIAS DE CEDULA) 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTON QUITO 

De acuerdo con al facultad prevista 

en el numeral 5 del Art.18 de ta Ley 

Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento 

Quito, 18 Agosto del 2009 

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario 
PROTOCOLIZO:Apeticióndel Doctor 

Milton Carrera Proaño, con matricu- 
la profestonal número cinco mal seis- 

cientos treinta y Cuatea del Colegso 

de Abogados de Pichincha, enrvesta 
fecha y en (10) tas útiles, nmcluida 

la petición correspondiente, proto- 

cohzo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésima 

Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, 

el PODER GENERAL, otorgado 

por MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS INC., a favor del señor 
MANUEL LEAL MALDONADO, con 

su respectiva apostilla y traducción, 

que anteceden, en Quito a, dieci- 

nueve de Agosto de dos ml nueve, 

El notario (FIRMADOS DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO. 

Se protocohzó ante mi. y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada en Quito, a diecmueve de 

Agosto de dos mil nueve. C.s. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
Notario Vigésumo Cuarto Quito, 

RAZÓN: Con esta fecha queda ms- 
ento el presente documento y la 

Resolución número SC.¿J.DICPTE. 
Q.09. CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TRES del SR. INTENDENTE DE 

COMPARÍAS DE QUITO de 18 de 

noviembre del 2009, bajo el número 

3819 del Registro Mercantá, Tomo 

140. Se tomó nota al margen de 

las inserpciones múmeros: 

del Registro Mercantil de doce e 

marzo de mil novecientos noven- 
ta y nueve, a fs 911, Tomo 130; y, 

NO.-4136 del Registro Mercantil de 

trece de noviem año dos mil 
ocho, a fs 3893. Tomo 139. Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA, 
Certificada de la Protocolización de 
19 de agosi '009, efectuada 

ante el Notano VIGÉSIMO CUARTO 
del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO 
CUEVA, referente al PODER que la 

Compañia Extranjera “ MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS INC”, 

Rem paa 
que la misma confirió a favor del 

SR. JORGE LUIS LANDA Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la citada 

RSOLUCIÓN. Se tyó un extracto, 
para conservarlo por seis meses 
según lo ordena la Ley, signado 

con el número 2236 Se anotó en el 
Repertorio bajo el numero 40734 

Quito, a veinte de noviembre del año 

dos ql nueve 

El REGISTRADOR. 

DR. RAUL GAYBOR SECAÍRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO. 
RESOLUCION No, SC. DICPTE. 

Q.09 4803 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 

ENTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

CONSIDERANDO. 

QUE junto con la sohcrtud corres- 

pondiente, se ha presentado a 

este Despacho tres testimonios de 
la protocolización otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito e119 

de agosto dei 2009, que contienen 

el Poder que la compañía extran- 

jera MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS iNC., conhiere al señor 

Manuel Lea! Maldoriado; asi como 

la Revocatorsa del Poder que aque- 
Na concedió al señor Jorge Luis 

Lan 

QUE el Departamento Jurídico 

de Trámites Especiales, medran- 

te Memarando No. SCA 

DJCPTE.09,138 de 17 de noviem- 

bre del 2009, ha ermtido miorme 
favorable sobre la suficiencia del 
mencionado Poder y revocatoria 

de Poder; y 

EN ejercicio de las atribuciones 

asignadas mediante Resoluciones 

Nos ADM-08208 de 8 de julio del 

2008; y, ADM-08234 de 14 de julio 

del 2008. 

RESULEVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 

de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior, atinentes 

al Pader, constante en la protocol- 
zación referida, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
a) Que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, 

imscriba et mencionado Poder junto 

con esta Resotución: b) Tome nota 
de tal inscripción al margen de la 

inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía extran- 

jera MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS INC., de 12 de marzo de 
1999, y. c) Siente las razones res- 

pectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER 

que la compañía solicite al 
Registrador Mercantil del Distrito 

  

NAL... 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DMKSTUDIOS S.A. 

La compañía DMKSTUDIOS S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de Noviembre 

de 2009, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.09.004902 
de 25 de Noviembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
Cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

9.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
CION DE SERVICIOS DE MARKETING, COMUNICA- 

CON Y PUBLICIDAD A NIVEL NACIONAL E INTERNA- 

Quito, 25 de Noviembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

FNCARGADA   
de PICHINCHA. 

CAS....   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AITHOUNDING CIA. LTDA.. 

La compañía AITHOUNDING CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
Noviembre de 2009, tue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC, 
Q.09.004821 de 19 de Noviembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) CONSUL- 
TORÍA, ASESORÍA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
CAPACITACION CONTABLE, TRIBUTARIA, LABORAL, 
RECURSOS HUMANOS, ADMINISTRACIÓN INTERNA 
Y EXTERNA DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDI- 

Quito, 19 de Noviembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia, 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS,   

J 

  

A 
Metropohtano de Quito, tome nota 

de la Revocatoria de Poder, al mar- 
gen de la imseripeion del Poder con- 

ferido ai señor Jorge Luis Landa de 

13 de novembre del 2008, 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER 

que el texto íntegro del Poder y 

Revocator:a del Poder, cen las razo- 
nes respectivas se publiquen, por 

una vez, en uno de los periódicos 

de mayor ciculación en el Distrito 

Metropolitano de Quit 

CUMPLIDO lo anterior, remtase a 
este Despacho copia certrticada de 

la protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE - DAD y firmada en 

el Distrito Metropolitano d Quito, 18 

de Noviembre de 2009, 
Dr. Marcelo Icaza Ponte 
Con esta fecha queda INSCRITA 

la presente, Resolución bajo el No 

3819 del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo 140 se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en la misme, de confor- 

midada lo establecido en el Decreto 

733 det 22 de Agosto de 1975, pubh- 

cado enel Registro cial 3878 de! 29 
de Agosto del mism 

Quito, 20 de nonemtre del 2009 

Dr. Raúf Gaybor Secaira 

REGISTRADOR ere ANTIL DEL 

CANTÓN QUITO 
Hay un selto 

AA.723543 

DIVORCIOS 

Al señor MIGUEL RIGOBERTO 

MEDINA LIZANO se le hace saber 

el extracto de demanda de Divorcio 

y la providencia que a continuación 

sigue" 

EXTRACTO.- 

ACTOR: LIA ALICIA RIVERA 

MOREIRA.- DEMANDADO: MIGUEL 
erica MEDINA LIZANO.- 

O: Que previo el trámite per- 

anto en sentencia, se sirva decla- 

rar el divorcio y disuelto el vínculo 

matrimonial que le une a su cónyu- 
ge. señor Miguel Rigoberto Medina 

Lizano, del matrimonio contraído en 

esta ciudad de Quito provincia de 
Pichincha, el 12 de agosto de 1994.- 

Nose han procreado hijos.- Nose han 

uirndo bienes de ninguna natu- 
raleza TRAMITE: Verbal Sumaria.- 

CUANTIA.- Indeterminada.- FECHA 

DE INICIACIÓN: 03 de septiembre 
del 2004.- DEFENSOR: Dr. Javier 
de Labastida.- quero DE DIVORCIO 

      
    JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. QUITO, 10 de 
Septiembee del 2004, las 09h54,- 
Vistos: La competencia de esta 

causa, se ha radicado en esta 
Judicatura mediante el sorteo res- 
pectivo, por lo tanto, avoco conoci- 
míento de la misma.- En lo principal, 

ta demanda presentada es clara, 

precisa y reúne los requistos de Ley, 

en consecuencia, dése el trámite 
Verbal Sumaro. Atento el juramento 

rendido par la actora y de confor- 

midad a lo dispuesto por el Art. 86 

  

juramento que desconoce el domy- 

cilro del señor HUGO MARCELO 

NORIEGA SERRANO.- En lo prin- 

cipal, de conformidad con el Art. 67 
del Codigo de Procedirmuento Civil, 

la demanda de PRIVACIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD es clara, precisa 

y reúne los requisitos de Ley; en 

consecuencia se le acepta al trámite 

establecido en el Art. 271 del código 

de la Niñez y Adolescencia. De con- 
formidad con el Art. 82 del Codigo de 

Procedinuento Civil CITESE con el 
contenido de la demanda y auto que 

antecede al señor HUGO MARCELO 
NORIEGA SERRANO a través de tres 
publicaciones por la prensa en uno 

de los diarios de amplia circulación 

del pais.- Se le previene al dernan- 
dado de ía obligación que tene de 

señalar casillero judicial en la pre- 

sente causa.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por 

actora.- NOTIFIQUESE Y CITESE.- F) 
Dr Hugo Ceti Alvarez. Juez. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de ley 

Atentamente, 

DR. ESTEBAN PANTOJA CADENA 

SECRETARIO JUDICIAL 

Hay un sello 

AR/743924c 

cs] 

JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVR DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORA 
CARMEN OBANDO ALMEIDA 
ACTOR: JOSE LARA RIVERA 

DEMANDADA: CARMEN OBANDO 

ALMEIDA 

CLASE DE JUICIO: DIVORCIO 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Art. 
110 numeral 11 imcrso segundo del 

Código Civil 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA; Indeterminada 

PROVIDENC! 1AS DICTADAS 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Cayambe. 

23 de Juruo del 2009; las 16H40.- 
VISTOS: La demanda ue antecede 

es clara, precisa y reúne ist 

tos de ley, por lo que 

trámite en juicio Vara: pai En 
to principal se dispone: Entréguese 

copia de la demanda y este auto 

a la demandada señora CARMEN 
AMELIA OBANDO ALMEIDA; para 

tal efecto, citese en el lugar indica: 
do: téngase en cuenta la declaración 

sobre la mexistencia de hijos meno- 

res anéxese el documento 

en cuenta el casille- 
ro judeciat fijado.- Notifíquese, - El 

juez 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Cayambe 26 

de Agosto del 2009. Las 11100, En 

virtud del juramento rendido por el 

actor y de conformidad con la dis- 

puesto en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civ, se dispone que 
la citación a la demandada señora 
CARMEN OBANDO ALMEIDA se 

realice por la prensa en uno de los 

periódicos de amplia circulación 

Notifíquese. 

f) Dr. Freddy Illescas C. 

Lo que llevo a su conocimiento y LE 
CITO, de la obligación 
  

  

del Código de f o 

d GUEL 
RIGOBERTO MEDINA anno por 
la prensa, en uno de los periódi- 

£os de mayor Eiculación y que se 

editan en esta ciudad de Quito, en 

la forma prevista por el Art. 119 el 

Código Civil.- Al efecto, contiérase 

el extracto respectivo.,- Agréguese 

la documentación acompañada.- 
Téngase en cuenta el domicilio 

judicial señalado.- Notifíquese - 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO 

JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los fimes de ley, adwirtiéndo- 

le de la obligación que tiene de 

señalar casilla judicial del Palacio 
de Justicía de esta ciudad de Quito 

para recibir futuras notificaciones - 

24 SET. 2014 

lo. Luis E. Barahona Moreno 
SECRETARIO (e) 
Existe firma y sello, 

A.P./43662/k.m, 

E o IA, 

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
Al señor HUGO MARCELO NORIEGA 
SERRANO y ab público en general se 

te hace saber lo sigul 
ACTORA: MARIA 1 De CARMEN 

LOPEZ PAREDES 
DEMANDADO. HIJGO MARCELO 

NORIEGA SERRANO 

MENOR: DANIELA ALEJANDRA 

NORIEGA LOPEZ 
causa PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTES 
CASA NUMERO: 0378-2009 KT 

JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ ns mira 

para postersores notificaciones. 

BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 

SECRETARIO DECIMO CUARTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 

AR/9462/cc 

rs] 

R. DELE. 
JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 

CITACION JUDICIAL 

A: JUANA GARZON GARZON 

JUICIO DE DIVORCIO No. 1336- 

09c.c. 

ACTOR: FAUSTO ANIBAL MÉNDEZ 

MARTINEZ 

DEMANDADA: JUANA GARZON 

GARZON 

OBJETO: QUE SE DECLARE El 

DIVORCIO (CONTROVERTIDO) DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 

EN EL ART. 110, NUMERAL 

UNDECIMO, INCISO 3ERO, DEL 

CODIGO CIVIL. 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO E 

PERTENECIENTE AL DR. BYRON 

JACOME CAS No. 1874 

AUTO DE CALIFICACION 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

10 CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

09 de Noviembre del 2009, das 

16h27.-VISTOS.- Por haberse dado 
cumplimiento a lo eo . 

providencia inicial, se proce: 

calificar a la demanda como ora, 

precisa y que reúne los demás 
requisitos de ley, por lo que se la
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